
 

 

 

MINUTA COMISIÓN DE SALUD PÚBLICA 
MARZO 4 DE 2014 

 

Asistentes: 

Regidora Evangelina Mercado Aguirre, Coordinadora de la Comisión de Salud Pública 
Regidora Griselda Rodríguez, vocal de la comisión de salud pública 
Dr. Hugo Stainles, Director General de Salud Pública 
Dr. José Alonso Criollo, Subdirector de Salud Pública 
Lic.Olivia Caraveo, Directora de CIJ (Centros de Integración Juvenil) 
Lic. Rodolfo Irigoyen, Asesor de Regidores 
Mtro. Nicolás Jurado, Asesor de Regidores 
Lic. Francisco de la Torre Chacón, Asesor de Regidores 
 
Puntos Sobresalientes: 
 
La Regidora Mercado dio la bienvenida y presenta a la Lic. Olivia Caraveo, actual Directora de los Centros 
de Integración Juvenil en Cd. Juárez, Chihuahua. Quien hace una presentación de esta institución en 
nuestra comunidad. 
 
El CIJ se fundó en 1969, su fundadora es la Sra. Kena Moreno,  actualmente cuenta con ciento quince  
unidades en la República Mexicana, en Cd. Juárez son cuatro unidades: CIJ Juárez Norte, Unidad de 
Desintoxicación de consumo de heroína y dos unidades de hospitalización. Mientras que en Chihuahua 
capital solamente la unidad CIJ. 
 
CIJ cuenta con un Patronato Nacional, un Patronato Local que en el caso de Juárez el actual presidente 
es el Diputado Local Enrique Licón. La Lic. Caraveo proporcionó un informe por escrito de las actividades 
del CIJ en Cd. Juárez, algunos datos destacables: 
 

 106,395 consultas solamente en Cd. Juárez 

 Creación de clínicas antitabaquismo en la industria maquiladora 

 Programas de intervención médico-psicológico para abatir consumos de alcohol, 
heroína, metanfetaminas, cocaina y marihuana. 

 Una de las gráficas de consumo indican una constante en drogas ilícitas 

 CIJ en sus cinco unidades maneja un presupuesto arriba de los quince millones de 
pesos,el mismo se forama por diferentes partidas tanto de contribuciones federales, 
municipales y privadas. 

 
 

 



 

 
 
 
 
En asuntos generales se comentó sobre el punto de acuerdo que la Comisión de Salud Pública  
presentará en la sesión ordinaria de cabildo del viernes siete de marzo de los corrientes. En donde se  
solicitará la autorización de el Cabildo para que la Dirección de Salud Pública implemente el programa 
de Municipio Saludable, fundamentalmente en las 122 Áreas Geográficas Estadísticas Básicas (AGEBS). 
Dicho programa contará con una inversión bipartita entre Gobierno Federal y Municipal por un monto 
total de $852, 640.00 (50% Municipio/50% Federación). 
 
La reunión inició a las 10:00 am y terminó a las 11:35 am. 
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